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_ Características y niveles de los controles de calidad a
que serán sometidas las aguas antea y después de su
tratamiento.

- Estructura del canon o tarifa a abonar a la Confedera--
ción por prestadón del servicto. ,

- Modo y plazos de los abonos a la C"'nfederad6n.
- En su caso condiciones para la financiación, proyecto.

construcción· y explotadón de nuevas inversiones afec
tas a las instalaciones en explotación.

- Idem para gastos de gran reparación.
- Durackn del Convenio.
- Revisión del Convenio,
_ Consecuencias del incumplimiento de alguna o todas las

cláusulas del C:mvenio.
- En su caso, circunstancias en qUe Se producirla la de·

volución del servtcio de explotación a los AyuntamLmtos.

Art. 4.° La explotación se encomendará d mism~ Servicio
de la Confederación encargado del abastecimiento de agua a
la Zona Gaditana.

Esta explotación' tendfl\ el caré.cter de .entrada en servicio
de nuevas inversiones Y. en consecuencia, la _Confederación
podrá formular, de acuerdo con la normativa vigente, las pro~

puestas de modificación de plantillas de personal y de medios.
r su correspondiente repercusión económica en gastos Y, ft4
nsociación, que 8e integrará en el Presupuesto de la SeCCIón
Económica correspondiente.

Art. 5.° El servido prestadó por la Confedera<;ión será. eco
nómicamente autosuficlente, por lo que todos los gastos que de
él se deriven habrán de ser abonados por los Ayuntamientos
interesadas.

A estos efectos. la Confederación producirá una factUra' men
sual por el importe resultante de multiplicar el volumen de
agua tratado en la- planta por el canon establecido. según se
indica en el artículo siguiente.

En su caso. en la misma factura se integrará también el fm
porte correspondiente al abastecimiento d3 agua.

Art., 6.° La estructura del canon de depuración se estable
cerá en el Convenio y deberé. comprender todos los costes di
rectos e indirectos.

El canon se calrolará para .cada año, a partir de un presu
puesto anual de gastos detallados y de una previsión de vo~
lumen de agua suministrado o tratado. ~.

Salvo que se indique otra cosa en el Convenio, el déficit o
supen\vit calculado o estimado de cada afto se acumulará co
mo partida adicional al presupuesto' del siguiente ejercicio con
su repercusi6n en el valor del canon correspondiente, sin que
se establezcan saldos o cánones complementarios de UqL'ida
ci6n de ejercicio.

Para la aprobación del canon será preceptivo el informe del
Ayuntamiento afectado, que deberá formularse en el alazo
máximo de· un mes.

El canon se aprobará por la junta de Gobierno de la Con
federación cuando el informe del Ayuntamiento sea favorable.

En caso de disconformidad Se estará a lo que resuelva la
DirecciÓn General de Obras Hidré.ulicas, pudiendo el Ayunt&
miento sollcitar la rescisión' del Convenio si asi lo estimase
pertinente.

Art. 7..0 Para garantizar el pago del canon de depuración
a la Confederación. los Ayuntamientos abrirán cuentas restrin~

gidas, constituidas por todas las cantidades recaudadas por los
servicios munIcipales a los abonados por aplicación de las ta
rifas integradas de suministro de agua potable o por los cá
nones de depuración' de reslduales. cuando estas' subsistan se
parados.

Dichas cuentas tendré.n un carácter primeramente finalis~
ta para la cancelación de las deudas del Ayuntamiento a la
Confederación por los serviciOs qUe por disposición oficial o
Convenio preste ésta al Ayuntamiento en materia de abaste·
cimiento de agua potable o depuración de aguas residuales,
Y. en segundo lugar. una' vez cumplido el anterior requisita,
quedarán de libre disposición por el Ayuntamiento, según la
intermitencia. plazos y ~antidades a que dé su confQrmidad
la Confederación.

La garanUa a que se refiere este artículo podrá ser tam
bién prestada mediante aval bancario. o depósito de cantidad
equivalente al coste deexplotac1ón del período qUe la Confe~

deración estime prudencial, sin que en ningún caso pueda ex
ceder éste de seis meses.

Art. 8.° Los Ayuntamientos que Se incluyan en este slste4

ma de explotación de estaciones depuradoras de aguas resi~
duales quedan autorizados para aumentar anualmente sus ta~

rifas de agua en el iD;lporte· del canon de depuración que en
cada caso les corresponda, una. vez aprobado en la forma se·
r1alada en el artículo sexto.

Art. 9.... Si, por inversiones realizadas en obras de sanea
miento. tuvieran los Ayuntamientos que pagar anualidades
de amorttzactón de préstamos o devolver anticipos recibidos,
podrán solicitar. por conducto reglamentario, la autoriz~ión
JerUnente con obleto de repercutir también estos gastos en
ms tarifas de abastecimiento de agua, con independencia del
ncremento que resulte por aplicación del articulo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En caso de necesidad, y solamente durante el ejer
cIcio económico de 1964, la Confederación podrá asumir inme·
dlatamente -la explotación de las estaciones depuradoras, sin
más que mediar la suscripción de un acuerdo de' comienzo

de explotación con el Ayuntam}ento interesado, en el que és
te se comprometa a abonar los costes de explotación, a la pre·
sentaclón por la Confederación de las cuentas de gastos que
integren 188 facturas de compras y restantes costes. directas

-e indirectos, hasta tanto Se aprueben los correspondientes Con
venios y cánones por' depuración de residuales y sean ,éstos
aplicados.

Segunda.-Si fuese necesario solicitar créditos iniciales pa
ra disponer de la suficiente . liquidez durante el comienzo de
la explotación¡ dichas ca.nüdades recibirán el mismo t'"8.ta·
miento que e de nuevas inversiones y se amoTtizar4.'1 en
un plazo no menor de veinticuatro meses, a no ser que se dis·
ponga otra cosa en el Convenio o en el acuerdo de comienzo
de explotaci6n. _ \.

Tercera.-Durante el ejercicio económico de 1984" y hasta
que se suscriba. el correspondiente Convenio, ambas partes
podrá.n rescindir automáticamente su compromiso. sin más
que comunicarlo CQn dos meses de anticipación, a no ser que
se disponga otra. cosa en el.acuerdo de comienzo de explota·
ción. I .

Cuarta.-Se autoriza a la' Confederación fI contratar. para
la explotación de . las estaciones depuradoras, a personal la
boral por tiempo definido durante la fase de comienzo de la
explotación, en aplicación del artículo 15. apartado 1 a) de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadl?res.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministr ') de Obras Plibllc&ll

y '}rbanismo,
JL'LfAI\J CAMPO SAINZ DE- ROZAS

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección Geq.eral de Puerto. y Co.tas, por la qU-t:l
S3 hace publica la concesión otorgada por Orden

~ de 7 de diciembre de 1983 a don. José Maria Gu·
tiérrez Suárez para extracción de 250 metros cú
bicos de canto rodado en ,terrenos de dom.inio pú~

bUco de la zona'maritimo-~errestre entre/'as puntas,
de SocoUo y Vidrias del término municipa' de Cas.
trmón.

Ei i'ustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uSO da las facultades delegadas por Orden ministerial de
6 dé lunio de 1979" (..Bolelln Oficial del Estado.' del 23). ha
otorgade con fecha 7 de diciembre de 1983, una concesi6n a don
José Marfa Gutiérrez Suárez, cuyas oaracterísticas son las si-
guientes' .

Provincia: Asturias.
Destino: Extracción de 250 metros cúbicos de canto rodado.
Plazo concedido, Tres meses.
Canon: 100 pesetas por metro cúbico de árido. extraído.

Le que se haoe público para general conocimiento.
Madrid. 14 de diciembre de 1963.-El Director general, Luis

Fernando Palao Tabdada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1416 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por 14 que se
concede el cese de funcionamient" del Centro pri
vado de Formación ProfesioTl4L .Instituto Pirenaico
de EmpresarioJl Agrarto~. de Sabiñánigo (HuescaJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento
de Sabiñánigo (Huesca). titular del Centro privado de Formación
Profesional .Instituto Pirenaico de Empresarios Agrarios•• en
solicitud de cese de actividad&s: -

Teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos previstos
en el articula 18 del-Decreto 18S5/19'7oi, de 7 de junio (..Boletín
Oficial del Estado- de 10 de fulio) , y los informes, y propuesta
emitidos por la Dirección Provincial de Huesca,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~onceder el cese de funcionamiento del Centro
. privado de Formación Profesional ..In,stltuto· Pirenaico de. Em-_
presarios Agrarios.. , de Sabiñánigo (Huesca). del que es titular
el Ayuntamiento de esta misma localidad.

Segundo.-En el caso de haberse dotado con material mobi·
Hario y equipa did~ctfco. c'otl cargo a subvenciones concedidA.s
par el Departamento, deberán qUedar a disposición de éste,
de conformidad con lo dispuesto en 1as respectivas Ordenes de
otorga.mlento~

lo que comunico. a V. l. ,para su -conocimiento' y efectos..
DIos guarde e V. l. . ..
Madrid, 24 de octubre d~ 1983.-1'. D. (Orden de -n de marzo

de 1982), e~ $ubsecretarlo.. José TOITeblanca Prieto.

nmo. Sr. Director general de -!n!el'ianzas Medias. '


